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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

1. Principio de publicidad

1. Publicidad y proceso penal

CT 
252/2018

Tesis Jurisprudencial 

Tesis: 1a./J. 23/2019 (10a.). NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
CUANDO SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS DEL AR­
TÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER 
ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, 
POR REGLA GENERAL, DEBE RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN. Marzo de 2019. Registro electrónico: 2019954.

ADR 
2666/2020

Tesis Aislada

Tesis: 1a. I/2021 (11a.). PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL ARTÍCULO 
204 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
ESTABLECE LA PROCEDENCIA DE LA OPOSICIÓN DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO PARA QUE SE LLEVE A CABO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. Agosto de 2021. 
Registro electrónico: 2023665.

Tesis jurisprudenciales

Tesis: 1a./J. 16/2021 (11a.). RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE 
ESTABLECE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS 
AGRAVIOS HECHOS VALER POR ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORA­
LIDAD DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS DE 
INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN. Septiembre de 2021. 
Registro electrónico: 2023535.

Tesis: 1a./J. 11/2021 (11a.). REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL AR­
TÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NO LIMITA ESE DERECHO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DE DELITO. Agosto de 2021. Registro electrónico: 2023490.
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3. Publicidad y pruebas

Asunto Tesis jurisprudenciales

ADR 492/2017

Tesis: 1a./J. 54/2019 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO 
HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. 
EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS 
SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE 
JUICIO. Junio de 2019. Registro electrónico: 2020268.

Tesis: 1a./J. 59/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA 
CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO 
AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLE­
MENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. Octubre de 
2018. Registro electrónico: 2018343.

Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARAN­
TIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE 
LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SEN­
TENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Septiembre de 
2018. Registro electrónico: 2018013.

Tesis: 1a./J. 55/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA 
PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. Septiembre de 2018. Registro elec­
trónico: 2018012.

Tesis Aisladas

Tesis: 1a. LVII/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA 
CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO 
AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLE­
MENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. Septiembre 
de 2018. Registro electrónico: 2017076. 

Tesis: 1a. LVI/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARAN­
TIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE 
LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SEN­
TENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Septiembre de 
2018. Registro electrónico: 2017075.

Tesis: 1a. LIV/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA 
PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. Septiembre de 2018. Registro elec­
trónico: 2017074.
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Tesis: 1a. LV/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO 

HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. 

EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS 

SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE 

JUICIO. Julio de 2019. Registro electrónico: 2017073. 

ADR 1345/2022

Tesis Aislada

Tesis: 1a. X/2023 (11a.). PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INMEDIA­

CIÓN. CUALQUIER CONOCIMIENTO EN ETAPA PREVIA POR PARTE DEL 

JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, IMPLICA SU VULNERACIÓN. Abril de 2023. 

Registro electrónico: 2026341.

2. Principio de concentración

1. Concentración y proceso penal

CT 47/2016

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 29/2018 (10a.). PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EL JUEZ DE 
CONTROL QUE DICTE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEBE 
SER EL MISMO QUE CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y LA SOLICITUD 
DE VINCULACIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO. Mayo de 2018. 
Registro electrónico: 2017367.

2. Improcedencia del recurso

AR 592/2020

Tesis Jurisprudenciales

Tesis: 1a./J. 155/2022 (11a.). DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, NO LO VULNERA, SINO QUE LO GARANTIZA. Diciembre de 
2022. Registro electrónico: 2025578.

Tesis: 1a./J. 156/2022 (11a.). DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE­
RAL, Y 10 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, NO LO VULNERA. Diciembre de 2022. Registro electrónico: 
2025579.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Cuadernos de Jurisprudencia112

Tesis: 1a./J. 157/2022 (11a.). DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL 
RECONOCIDO EN LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LO VULNERA. Diciem­
bre de 2022. Registro electrónico: 2025581.

3. Concentración y ejecución de la sentencia

CC 424/2022

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 119/2023 (11a.). COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO 
PARA CONOCER DE LA SOLICITUD DE TRASLADO VOLUNTARIO DE 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD FORMULADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ O JUEZA DEL MISMO FUERO AL QUE PERTENECE 
LA AUTORIDAD QUE DICTÓ LA SENTENCIA EN VIRTUD DE LA CUAL 
SE ENCUENTRA RECLUIDA LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD Y 
QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO DONDE SE UBICA EL 
CENTRO DE RECLUSIÓN EN EL QUE ÉSTA SE ENCUENTRA. Noviembre 
de 2023. Registro electrónico: 2027615.

3. Principio de continuidad

1. Continuidad y doctrina del cierre de etapas

1.1 Alcance de la doctrina del cierre de etapas

ADR 669/2015

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 74/2018 (10a.). VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMEN­
TALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL. Noviembre 
de 2018. Registro electrónico: 2018868. 

Tesis Aisladas

Tesis: 1a. LII/2018 (10a.). ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACU­
SATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL MATERIAL PRO­
BATORIO QUE SE VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO 
AQUEL QUE SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES. Junio de 2018. Registro electrónico: 2017059.
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Tesis: 1a. LIII/2018 (10a.). DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO 
DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELACIÓN CON LA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. Junio de 2018. 
Registro electrónico: 2017055.

Tesis: 1a. LI/2018 (10a.). PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE DESPRENDE LA 
OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE HACER VALER SUS INCONFORMIDA­
DES EN EL MOMENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE. Junio de 2018. 
Registro electrónico: 2017072.

ADR 2058/2017

Tesis Aislada

Tesis: 1a. CCCXVI/2018 (10a.). VIOLACIONES A DERECHOS FUNDA­
MENTALES RELATIVAS A LA DETENCIÓN Y DEFENSA ADECUADA DEL 
IMPUTADO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO 
DIRECTO, CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO 
ORAL. Diciembre de 2018. Registro electrónico: 2018869.

1.2 Legalidad de la detención

Tesis Jurisprudencial

CT 170/2020

Tesis: 1a./J. 17/2021 (11a.). JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE CALIFICA 
DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, AL SER UN ACTO EN JUICIO 
CON EFECTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. Septiembre de 2021. 
Registro electrónico: 2023748. 

1.4 Investigación complementaria

AR 575/2022

Tesis jurisprudenciales

Tesis: 1a./J. 136/2023 (11a.). REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 333 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA CONDI­
CIONA A QUE NO SE HAYA INICIADO LA ETAPA INTERMEDIA DEL 
PROCEDIMIENTO ES CONSTITUCIONAL, YA QUE NO TRANSGREDE 
EL DERECHO A OFRECER PRUEBAS DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO. Octubre de 2023. Registro electrónico: 2027402.
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Tesis: 1a./J. 137/2023 (11a.). REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN EN 

EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 333 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA LIMITA 

HASTA ANTES DE QUE INICIE LA ETAPA INTERMEDIA ES CONSTITU­

CIONAL, TODA VEZ QUE SE SUSTENTA EN LA LÓGICA DE CIERRE DE 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO Y EN LOS PRINCIPIOS DE CONTINUIDAD 

Y JUSTICIA PRONTA. Octubre de 2023. Registro electrónico: 2027403.

1.5 Derecho a la notificación, contacto y asistencia consular 

ADR 7955/2019

Tesis Aisladas

Tesis: 1a. XXV/2022 (11a.). VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS 

EN ETAPAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILIDAD DE ANA­

LIZARLAS EN AMPARO DIRECTO CUANDO SE PONEN DE MANIFIESTO 

COMO CONSECUENCIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AUDIEN­

CIA DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA INTROMISIÓN EN EL 

ACTUAR DE LOS JUZGADORES QUE INTERVINIERON EN FASES ANTE­

RIORES. Junio de 2022. Registro electrónico: 2024865. 

Tesis: 1a. XXIV/2022 (11a.). VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS 

EN ETAPAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN SER MATERIA 

DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICA­

CIÓN DEL ARTÍCULO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO. Junio 

de 2022. Registro electrónico: 2024866. 

Tesis: 1a. XXIII/2022 (11a.). VIOLACIONES PROCESALES ORIGINADAS 

EN ETAPAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN SER ANALI­

ZADAS EN AMPARO DIRECTO. DESARROLLO Y ACLARACIÓN DE LA 

DOCTRINA REFLEJADA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

669/2015. Junio de 2022. Registro electrónico: 2024867. 

1.6 Formas de terminación anticipada del procedimiento

CT 295/2019

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 10/2020 (10a.). PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL TRIBUNAL 

DE ENJUICIAMIENTO, EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, NO PUEDE RESOL­

VER EL PROCESO A TRAVÉS DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICI­

PADA. Marzo de 2020. Registro electrónico: 2021994.
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1.7 Violaciones cometidas en un procedimiento abreviado

ADR 2990/2022

Tesis Jurisprudenciales

Tesis: 1a./J. 24/2023 (11a.). ACCEDER PLENAMENTE A LA JURISDICCIÓN 

DEL ESTADO. NO SE PUEDE ALEGAR SU VIOLACIÓN EN ETAPAS DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SI LA PARTE QUEJOSA PROMOVIÓ 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE 

SE EMITIÓ EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Febrero de 2023. 

Registro electrónico: 2025981.

Tesis: 1a./J. 23/2023 (11a.). CIERRE DE ETAPAS. NO RESULTA APLI­

CABLE EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE PROMUEVA EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE DERIVÓ DEL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. Febrero de 2023. Registro electrónico: 

2025990. 

Tesis: 1a./J. 22/2023 (11a.). PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL CONSEN­

TIMIENTO EN ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA ES REQUI­

SITO FUNDAMENTAL PARA SU PROCEDENCIA, POR LO QUE PODRÁ 

SER MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. Febrero de 2023. 

Registro electrónico: 2026020. 

1.8 Controversias probatorias

CT 161/2017

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 76/2018 (10a.). CONTROL DE LA DETENCIÓN Y AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO. AL TRATARSE DE ACTUACIONES PROCE­

SALES DISTINTAS, DEBEN SEÑALARSE COMO ACTOS RECLAMADOS 

PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÉ EN APTITUD DE ANALIZARLOS. 

Noviembre de 2018. Registro electrónico: 2018592.

AD 18/2019

Tesis Aislada

Tesis: 1a. XXXV/2021 (10a.). PRUEBA ANTICIPADA. EL TRIBUNAL DE 

ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA VERIFICAR SI LAS CONDI­

CIONES QUE MOTIVARON EL DESAHOGO DE LA PRUEBA ANTICIPADA 

EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL CONTINÚAN VIGENTES. Septiem­

bre de 2021. Registro electrónico: 2023577.
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Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Cuadernos de Jurisprudencia116

CT 167/2020

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 6/2021 (11a.). JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL PRO­

CESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE 

EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS 

DE PRUEBA, Y PARA IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, ES NECE­

SARIO REALIZAR UN ANÁLISIS HERMENÉUTICO TENDIENTE A DILU­

CIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS. Agosto 

de 2021. Registro electrónico: 2023589

CT 6/2021

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 23/2021 (11a.). JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DERIVADO 

DE UN PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL ES IMPRO­

CEDENTE, EN CONTRA DE LA EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA EN 

LA ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. Octubre 

de 2021. Registro electrónico: 2023906.

1.9 Cambio de situación jurídica

CT 203/201

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 31/2019 (10a.). DETENCIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO NO ACTUALIZA UN CAMBIO DE SITUACIÓN 

JURÍDICA CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMÓ 

SU CALIFICACIÓN. Abril de 2019. Registro electrónico: 2020121.

2. Continuidad y suspensión provisional del proceso

CT 103/2019

Tesis Jurisprudencial 

Tesis: 1a./J. 84/2019 (10a.). SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 

DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE 

EL FISCAL SE ABSTENGA DE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ 

DE CONTROL QUE EXISTEN DATOS DE PRUEBA SUFICIENTES EN LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN PARA QUE CELEBRE LA AUDIENCIA 

INICIAL. Octubre de 2019. Registro electrónico: 2021264.
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3. Continuidad y medidas cautelares

AR 13/2019

Tesis Aisladas

Tesis: 1a. XXVIII/2020 (10a.). GARANTÍA ECONÓMICA. LA IMPOSIBILI­
DAD MATERIAL DE OFRECERLA NO JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE LA 
PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA PREFERENTE. Octubre de 2020. 
Registro electrónico: 2022160.

Tesis: 1a. XXVII/2020 (10a.). GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE­
DIMIENTOS PENALES. SU FINALIDAD NO ES GARANTIZAR LA REPA­
RACIÓN DEL DAÑO. Octubre de 2020. Registro electrónico: 2022161.

Tesis: 1a. XXVI/2020 (10a.). PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU 
INDEPENDENCIA LÓGICA COMO FIGURA, LA CARENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO 
JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTIVAS 
DE LA LIBERTAD. Octubre de 2020. Registro electrónico: 2022171. 

Tesis: 1a. XLVII/2020 (10a.). GARANTÍA ECONÓMICA. FACTORES A CON­
SIDERAR AL FIJAR SU MONTO. Noviembre de 2020. Registro elec­
trónico: 2022452. 

4. Continuidad y el principio de definitividad

4.1 Auto de vinculación a proceso   

CT 414/2011

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 101/2012 (10a.). AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR 
TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
Septiembre de 2012. Registro electrónico: 2002977.
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4.2 Plazo para la presentación de la demanda de amparo

CT 248/2014

Tesis Jurisprudencial

Tesis: P./J. 12/2015 (10a.). AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PRO­
MOVER EL JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO PENAL A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. Mayo de 2015. Registro 
electrónico: 2009174.

5. Continuidad y defensa adecuada

CT 1/2020

Tesis Jurisprudencial

Tesis: 1a./J. 41/2020 (10a.). DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO 
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